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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 
BUEU 

EdiclO 

Don Jo~ Alfonso Lópcz Anta, Teniente de Novio del 
Cw:rpo General de la Armada, Instructor del expe
diente administrativo-de perdida de .documentos 
numero 3190, ín!)\fuldo por la pérdida de la tarjeta 
de identidad profesional de Patrón de Pesca de 
AllUra, correspondiente a don José Vidal Curras., 

Hace -saber: Que por resolución del i1uslrisimo 
señor Inspector gcncrnl de Enseñanzas- Profesionalés 
NaulicQ.Pcsqucras. queda nulo el cilado documento, 
incurriendo en responsabilidad quien haga uso del 
mismo y no lo entregue a las autoridades compe-
tentcs. ' , 

Dado en Bucu a 7 de noviembre de 199I.-EI 
1 n struclor. -2.663-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
A riso por el que se hace público que la Enlidad de. 
pf{,l'isióll social (dsoáacidn Múllfa Bell(jico.' de Ase
guradores» (MPS-3JS), va a Sl'r ('.ttinguida .l' elimi· 
Ilada dl'! Rl'gistro ESflC'Cial de Elllidades de Previsión 

Social 

Se poné en conocmíento del publico en general que, 
la «Asociación Mutua. Benéfica de Aseguradores» va 
a ser extinguida y eliminada del Registro Especial de . 
Entidades de Previsión Social 'transcurridos dos 
meses desde la publicación del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieron oponerse por 
considerarse perjudicadas podrán maniestarlo ante la 
Dire('Ción Gnernl de Seguros. Pasco de la Castellana; 
44, 28046 Madrid. dentro de dicho plazo. 

Madrid, 31 de octubre de 1991.-El Director general 
de SC'guros,-P. D., el Subdirector general de Gestión. 
Alc:'jandró Izuzquiza lbáñez de AI<lccoa.-9.044-A. 

An'so por l'! que se hace p¡iblico que la Emidad de 
{JN'I'isidll .social «Mu/ualidad Escolar A" Prl.'17sióll 
Nuestra Se/lora l.it'! Recu"rdo» (MPS-228J), 1'0. a ser 
('xlil/guida y d/llllnada del Regisfro Especial de Emi· 

dí/des de Prel'isián §ocial 

Se pone en conocimienlo del publico en general que 
la "Mutualidad Escolar de Previsión Nuestra Señora 
del RccucrdO)} (MPs..2.283), va a ser extinguida y 
eliminnda del Registro Especial de Entidades de 
Previsión Social, 

Todas cuantas personas se consideren perjudicadas 
podrán manifcstarlo ante la Dirección General de 
Seguros. Pasco de la- Castellana, número 44. 28046 
Madrid, en el plazo de dos meses desde la fecha de 
publicación de este aviso. 

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-E1 Director 
general de Scguros.-P.D .. el Subdirector general de 
Gestión, Alejandro lzuzquiza lbáñel de Alde· 
coa,-9.045-A. 

Delegaciones 
BALEARES 

Subasta de bienes i/llllllt!bles . 

Don Fernando Fuster Prat, Jefe de la Dependencia de 
Rccawdación dc la Delegación de Hacienda Espe
cial de BaleareS, 

Hago saber: Que en el expci!ientc administrativo de 
apremio qw:' se sigue en 'csta dependencia contra el 
deudor «Vialba, SocIedad Anónima», CIF A07021504 
por débitos a la hacienda Pública por conceptos e 
importes por principal: Actas de Inspección IVA 
17.874.654 pesetas Actas de -Inspección Impuesto 
sobre Sociedades: 25.372547 pesetas más rttatgO de 
aprenllo 8,649.440 pesetas. más rostas y gastoS del 
pfocc-climicnlO calculados en 100.000 pesetas, siendo 
el importe total hasta el día de la fecha de 51.9%.641 
pesetas.. se ha dictado con esta fecha la siguiente: 

«Providencia.-Autorizada por la Dependencia de 
Recaudación de la Delegación de Hacienda,Especial 
de Baleares, por acuerdo de fecha 30 de octubre 
de 1991 la enajenación, en pública subasta de los 
bienes embargados en esle procedimiento como de la 
prop'icdad del deudor, procedasc a Ia- celebración de 
dicha sulxlsta ¡)ata cuyo acto se sc.Qala el dJa n·de 
'~'ncro de 1992 próximo. a las nueve treinta horas, en 
los locales de la Delegación de Hacienda Es-¡jei!ial de 

·Ralcares, sita en la calle Cecilio Metelo, número 9, de 
Palma, y en cuyo trámite y ralización se observarán 
las prescripeiones de los artículos 142 '11' 152 del 
Reglamenlo General de RecaudaCión. Notifiquese 
esta providencia al deudor, a los m:reedorcs hipoteca
rios y pignoraticios, y anunciese por ediclo que se 
publícnrán en el «Boletín Oficial ·de la -Comunidad 
AutónQm'a de las Islas: Baleares» y en los tablones de 
anuncios de' la Delegación de Hacienda y Ayunta
miento de Calvia.~ 

En cumplimiento de 'la transcrita providencia se
pubJiCtl el presente anuncio y se' advierte a las 
personas que deseen tomar parte en la subasta como 
lidtadores lo 'siguiente: 

Primero;-Que son objeto de enajenación ·los bienes 
que a continuación se des:criben: 

Urbana.-Edificio destinado a hotel. denominado 
«Hotellsabcla», sito en la urbanización Santa Pansa, 
dcl termino de Calviá; se halla construído sobre una 
porCión dc tcrreno de cabída 4.835 metros 30 decíme
tros cuadrados, Que constituye el resto de los solares 
numeras 5, 6 y 7, de la manzana n, A, zona primera. 
del plano de la referida urbanización. Se compone de 
planta baja o noble, que comprende salón, bar. 
ofldnas. lavandería, hall, recepeión, comedor, cocina, 
cconomato. ascos y comedor y aseos para el servicio, 
todo lo cual ocupa 1.349 mimos 75 dedmetros 
cuadrados;' y plantas de pisos 1.°,2.°,3.° y 4.°, cada 
una de las cuales comprende 39 habitaciones, con su 
correspondiente baño y terraza, han. office y pasilh:~, 
conteniendo en 10lal 156 habitaciones, de las Que 141 
son doblcs y -¡ 5 individuale5'. La superficie de cada 
una de las cuatro expresadas plantas es de 1.033 
metros cuadrados, Formando cuerpos apane, con
tiene una piscina con sus terrazas, que mide unos 660 
metros cuadrados. Existen además los accesos, por
ches, jardin y aparcamientos, todo lo cual ocupa la· 
restanle superficie del solar y'linda lodo: Al norte, con 
el solar número 8; al sur, en parte con la calle Vía Puig 
de Galatzó y en parte con la edificación destinada ~ 
locales comerciales que constituye la finca 7.798, al 
folio 166 de eSle tomo; al este. en pane con la 
c"presada edificación y en pane con la calle Vía Pui& 
del Teix, y al oeste, con los solares numeras 4 y 26. 

D<t los metro,> inicialmente descritos se han '>egregado 
349.20 metros. cuadrados. 

Cargas: Servidumbre. condiciones y plusvalia de la 
inscripción primera. Derecho de hipoteca a fnvor del 
Banco Español de Crédito por un valor de 91.800.000 
pesetas. Para las cargas prererentes Que Queden subsis
tentes no se deslina a su ex¡inción el prttío de! 
remate, 

Finca registral número 7.799, folio 170, fibra 148 
dct municipio de Calvia. 

Valor de tasación: 373.113.595 pésctas .. 
Tipo "<le subasta en primera licitación:-1S1.313.595 

pcsctas~ 

Se¡undo.-Podrán tomar parte en la subasta 'Iodas 
las personas que tengan capacídad de obrar con 
arreglo ti derecho, no ¡engan ímpedinlento o restriC
ción legal y se identifiquen por medio del documento 
nacional de identidad o pasaporte. tratándose de 
extranjeros, y con el documento que justifique, en su 
caso: la representación que ostenten. 

Tc-rttro.-Obligación de todo Iidtador de constituir 
ante la Mesa de subasta depósito en metálico o' 
chequc conformado a favor del Tesoro Públi~ de al 
menos él 20 por 100 del tipo de los bienes que desee 
pujar. con la advertencia de que dicho depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si e.1 adjudicatario no 
satisfacíere el prttio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que iocurnrá por los mayores 

. perjuicios que sobre el importe de la fmnza originase 
la ínefectividad de la adjudicación. 

Cuano.-Los licitadores wd:-án enviar o presen
tar sus ofenas en sobre cerrado desde el anundo <le la 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, 
admitiéndose sólo aquellas'ofenas enviadas que cons
ten en el Registro -General de ,la DClegación, de, 
Hacienda ~orrcspondiente y deberán ir acompañadas 
de cheQue conformado, extendido a favor oe! Tesoro 
Públicol)Or importe del depósito. 

Quinto.-Que la subasta constará de una licitación, 
admitiéndose las proposiciones. que cubran, como 
mínimo, el tipo señalado, y si la Mesa lo 'considera 
conveniente podrá' optar por celebrar una segunda 
licitación, admitiéndose las -proposiciones que cubran 
el nuevo tipo, que será el,75- por 100 del tipo de 
subasta en primera licitación. . _ 

Scxto.--Se admitirán los depOsitos de todos los 
, licitadores que se personen dentro del plazo de una 

horo. señalado para la primera lici~ción, contados 
desde Que se haga" 111 correspondiente invitación. 
aunque para la constitución material de aquéllos se 
sobrepase el I¡(nile dcl tiempo e~presado. 

Sépümo.-Prevención .de que la subasta se suspen
derá 1:'n cualquier momento anterior a la adjudicadón 
si se hace el pago del débito y costas del procedi
miento. 

Octavo.-Oblígaeión del rematante de entregar en el 
nclo de la adjudicación o dentrQ de los -cinco días 
siguientes la diferencia entre el depósito constituido y 
el precio de la adjudicación.· 

Noveno.-Advenencia a los acreedores hipotecarios 
o pignoraticios, forasteros o desconocidos, caso de 
que los hubiere. de tenerlos por notificados. con plena 
virtualidad legal. por medio del presente anuncio de 
subasta. 

Décimo.-De no poderse nOliftcar la subasta al 
deudor. y, en su caso. a su representante legal, iC 

entenderá por notificada a todos los efectos legales 
por medio del presente anuncio de subnsta_ 

Und&-Ímo.-Que los titulas de propiedad, suplidos 
por ccnificación expedida por el Registro de la 
Propiedad número 6 estarán de manifiesto en esta 
Unidad de Recaudación hasta una hora antes de la 
señalada para la subasta. enlcndiéndose quc los licila
dores habrán de conformarse con dichm títulos de 
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propiedad aportados al expediente. no teniendo defe· 
eho- a exigir otros, y Que la Hacienda Pública se rc~rva 
el ucrttho a pedir. si a"i le convinrcre. que se le 
adjudiquen los bienes precisos para b solvencia de su 
Jl'bilo que no hubiesen sIdo objeto de rcm;:¡lc ~'n 

prim.:.'r.¡ y segunda licitación. 

I ProvinCIa de Lugo», de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento de la Caja General de Depósitos. 

DuodCClmo.-Prac!icada liqUIdación, el sobrante, si 
lo hubiere, ~ le dará aplicación. conforme dispon(' el 
articulo 148.5 dJel Reglamento General decR.:c¡)uda· 
cíón, 

I , 
I 
i 

Dccimoterttro.-Una vez adjudicados los bi~'ncs, se 
notificará a los condóminos, en su caso. las condiclO
n\.'s de tal adjudicación. a fin de quc los copartici¡jcs 
pued.m ejercitar los dCfl'chos de tanteo y retracto que ' 
les conceden los, articulas 1.522 y 1.524 del CódIgo l' 

Civil. y entendiéndose por notificado a !o,> mismos .1 
dicha subasta por medio de! presente edicto, 

Dccímocuarto.-Las condiciones de esta subasta 
podrán 5{'1"_ impugnadas por cuantos -se consideren 
pcrjudil:ados. mediante r,'damación dirigida -al wnor 
Jcf\.' de. la Dependencia de Recaudación de la Delega
dón de Haciendn Especial de Palma de Manorca. con 
las- prueba! docum.;:.ntalcs pertinenks. dentro del 
plalO de los Quince dias siguientc-sa la publicación del 

[ 

pr.:sentc edicto. ' 
D<.'Clmoquinto,-A partir de la adjudícación senln a 

C<lfgú del rematante todos los gastos que pudieren 
ocasionar~ 

Lugo, 31 de octubre de IQ91.-El Delegado de 
HaClenda. AntOniO $uau ,-\l!és.-1_593-D. 

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

BARCELONA 

Iriso 

Se no¡¡f¡ca a los senores que a continuacian, junta 
con el numero de C"Ipcdknte y !ou valOmClO!l fcspee
ti\;l. se relacionan, que desconocidos ~us domic1iios e 
ineo<ldos .:n eslo AdministraCIón PrinCIpal de ,\dua
na<, (' Impue!olos Espeeiak"!. e\pcdll'llles por Infracción 
:JdminlSlrativa de contrabando por ;\prehcnslón dc 
gtneHl'> "arios, ~e tes formula p]¡ego de cargos, 
im¡mllmdoscles los sigUlentes hechos: 

Primcro,-Tcnellelil de- géneros estancados, de pro
ecdt'l1Ciá e.\tranjcra, sin autorización, 

Scgundo.-T encnci:I de generos de licito comercio, 
de procedencia eXlranjera. sin documcnla¡;jón al'ret!i
lativil de su legal importación. 

Hechos imputados: 2 y' 3, Nombre, apellidOS y 
docunKnto nacional de identidad: Ramón Arro)o 
Vllkro, 41.077.567, Número de expediente IAC 
150/91. Valoración: 699.591 pcsl"las. 

Dct:imosexto.-De conformidad con lo preceptuado I 
en el articulo ¡50 del Reglamento General de Re1:au
dación al declararse desierta la primera Iicilaeión se 
podrán: adjudicar directamente Jos bienes o lotes por . j 
un importe igualo superior al que fueron ,'alorados! Suponen las infracciones tipificadas en los ca<;os 2 
en dicha Iicitadón. prc\-ia soliCitud a la Mesa de I y 3 de] número I del artículo 1.0 en relacion con el 
adjudicación, artículo 12 de la Ley Orgánica 7/1982.. de ]J dc jurlO. 

Dccimuséptimo.-La c!ieala de valor de las pujas l' Igualmente, se les comunica que dunmtc el plazo de-
será el siguiente: lo:. quince dias. h4ibiks siguientes, eootado a partlf de 

i la publicación dd preSCn!c, tendran de maniftCsto el 

I s'\pcdienle en esta AdminIstración de A.duanas e 
"Valor de las plIj:IlC !mpuestos·Especiales. para qm' en el Indicado plazo, 

¡ si lo estiman oportuno, ptll'dan contestar al pliego de 
Tipo de la -wlmstil 

Hasta 50.000 
De 50,001 a 100.000 
De 100.001 a 250,000 
De- ::!5d.OOt a 500,000 
De 500,001 a 1.000.000 .' 
De 1.000.001 a 2.500.000 
De,2.500j)Qj a 5.000,000 
De 5.000.001 a IO.OOQ,OOO 
Mas de 10.000.000 .. 

500 
1.000 
2.500 
5.000 

10.000 
25J)()O 
511000 

JO(lOOO 
250,000 

El valor entre puias se ír.i incrementando cuando 
como co1'lsccuencia-rle 1m; distmt:1s posturas se pase a 
un tramo superior d" la escala. 

Palma de Mallorca, 27 de noviembre de 1991:-EI 
Jere d.:: la dependencia de Reca1;ldaeión, Fer)1ando 
Fuster Prat.-16.2l'6-E., 

leGO 

Se ha ('xlraviado n..-sguardo del depósito en aval 
bane¡¡río expedIdo L'n ..:'>1;\ ,>ucursal de b Caja General 
de OL'póSllOS J.: la PfO\'im:ia de Lugo con los sigwcn
ll's d;¡HlS~ 

Numero J~' c:-:tr;:¡da: 90.84(), numero de Registro:', 
:-;94. ~'{lml'lluido el dra 30 de nOVIembre de 1983 por 
C<ll:\<l GaEt'i;l, garantizando a don Ramón COrhto 
Lnis para rC'sponder del acopio de materiales de la 
obra }O-lLJ,2140: ~1cjora de plataforma ~ pro!onga
non dd carril para \ehlculos lentos, eN-VI de 
~bdrid-Corun¡¡. punto ki!omclrlcos 4J(-.. TrJmo: As 
"'()g;l!~. Plan Genera! de Carreleras '-984(9'- por un 
impone de 7.000,000 de pesela". 

Se previene ;;1 la persona en C'U\'O Dc>der se ha!k el 
des':ril" resguardo que lo presente en ('<¡la Dclrgación 
de Hacl.::nda. sw.::ur .... ·lf de la CaJil Genero!' de [)erxhi
\0\. en la cual se han lom'ado las precauciom_"S 
oportunas para que !lO st' devucl\'¡¡ más que a su 
!egilr;.lO dueño, qUt'dando Sin valor alguno transcurri
dos dos mC"ies desde la publicación de este anunio en 
el {.Rol.::tin afiC1,l! de! Estado,) y «Rúletin Oficial de la 

1

, cargo" formulllJo, pfl'Sl"ot'lr ;¡kgaciones o ap01Úr 
pruetlas que- interesen a la ddl'o\a de sus den'chos. 

l' . 
I Bmu:lona. 25 de octuOI't' de 1991.-L1 Jefa de la 
I Sen'ión de C-ontr:lhando, Maria EspeTllnza Mardone!o 
j Prc'm • ..::R.773-A. 

i , MINISTERIO 
DE OBRA~HUBLlCAS 

y TR4NSPORTES 

Delegación del Tribunal 
de Cuentas en la Secretaría 

General de Comunicaciones 
Lliclo 

Don Ennque Tomás Fspino\<!. Delegado-Instructor 
del Tnbun;,1 de Cuentas para la tr.¡nl!lllC1Ón de las 
:l<:lHaóones pre"las 5Gú¡'10. f<lmo de Corren,>. pro
nnó¡¡, de Cuenca. 

Hace saber: Qu~ rn \as rd'cndus :,u.:luaoOfWS ~e ha 
diclJdo \lna providen('Ía que en l:l,pilrle qtl\.' ak,la.l 
don \-\:nn.ncio Paños del -\mo, dice as.l<-_ 

(,y de- con!ormidad con lo prcccp¡uauo en el 
llparl¡¡do' f) dd articulo -17 1 (!c l;¡ ley 7/1988, de :) de 
ahnL de FuncfOnamlcnle dd Tnbunal de ('(K'nlas, 

R['(juiera'ic al presunlG r~ "pon sable don \\Tanóo 
Panos del Amo paro que en d plazo de ocho d¡¡¡~ 

deposite en la Jefatura Pmvincj¡¡l de Corr..:os y 
Td0gmfos- de Cut'nea o afian,'c en eualqu!{'ra de 1a~ 
form,]s kgalmcnte adm¡lidas r1 importL' pr<W!~lOr.il! 

de! :Jlcancc que aSc1('nde a t,2!4"¡OO pe~,'ln~. má<; lo~ 
m{<.'re~.::s kg:¡J(s de demora, cuyo ('j!culo prrH ¡~ional 
~ rífra en 394.6HO pese!.lS. hajo apcrcíbimil'1!!O de 
L'mb:lfgo, 

,'\lollfiquese el rr-qi.l~rimientu a don V<.'n3rlClO Par1'¡s 
dd -\mo, ..:u~o último dN1TIf!!w comX'ldo na ,'al!.: 
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\-lonll~.lg:tldo, número 44. de Quintanar del Rey 
tCUl'lwa), !. J:l'tualmcntt' en ¡gnnfado paradero, 
mediante ..:d!l'lo que !>C publK'ara e-n el "Boh:tm 
Oricial dd Estado", en el d(· ('omunte¡¡citmes, en el 
I¡¡olón de anuncios de \.'sla Delcg:ll'ión } en d del 
.\:> untamiento d..-.- QUlnlanar d<.'! Re} (Cuenca)} 

Dado en \'iadrtd a 26 (,k nOViembre 
Je !v<lL-Enmlue Tomas Espmos,a.-!h_25(¡,L 

Puerto Aulónomo~de Barcelona 

En !echa 29 de Julio d~ !9iJ 1, Y h~H'1l'!1do uso de !J:s 
c(1mrx'lcnela~ que le Olurga d anku!o J dc su Estatuto 
de -\utonomla, aprobado por Rcal Deen'to 
2'¡07/l971l, de 25 de ago'10, fue aprol'.lJo micial
nlt'!1I':: por el Consejo de Administraclon de! PuertO 
-\utónomo de R;lI'1::,clona el «Proyecto de ampliación 
de !a zona de serVICio del _puerto de Barcelona». 

Como Sl'a que la zona de sL'rviciu propueSI.1 afecta 
¡'[ terrenos qu<.' 110 son de dominio publico, y que la 
aprobación definitiva del proyecto de ampliación 
implil·ará. segun el articulo 27 de la Ley de Puerto~, 
de 19 de enero de 1928. la declaración de utilidad 
púhlka ), la nccC'sídad de oeupaeion dC' los {e-rrenos y 
edificios correspondIentes a los finL'S de expropiaCión 
forzosa, los titulan:'s Je los d.::rechos afectados, cuy¡¡ 
rd:Jeián se allna, y los demás intelesados, d1spon
dr:i.n del pIafO de un mes, ,contado desde el día 
siguiente- :11 de- la publicación de eslt' anuncio, para 
filrnfular y/o propo!lL'r las a-kg.1dones, quejas ) 
corrl.'ccioncs de po,iblcs il'itxaclitudes en la rdación 
de- los tilulares afectados que considcr~'n oportunas. 

Oumnte el rcfendo plazo de un me,> estará a 
dispo,>ióón de! ptiblictl. para su examen, un ejemplar 
compkt9 del señalado proyecto de ampliación en la 
SCdl' dd Puerto Autónomo de B¡¡rcdona. Portal de la 
Pau, 6, de f),¡l'ec!ona, de diez ¡¡ trece lreinta hor:.$, de 
lunes a viernes 

Todo lo que Sl:' hace público, a los del'tos dd 
artICulo 48 dc! ReglamenlO de '!a ll'Y dI.' Puertos, para 
general conocimi<.'nlo. 

Barcelona, 4 dé noviembre de 1991,-El Secrelario, 
Lorenzo Morales ~faestre,-8.77::!---\. 

RclaáJ!/ de dere¡;hos afectados 

Finca: L Mannna: 5, Parcela: 1. Reglstral: ¡ 8)! 2. 
Till!lar afC'Ctado: Don Angd Cas¡¡1s Pujo!. Ocrechlv 
PlOpiedad. SUP'.;rfinc: 5,641.39 melros cuadrados, 

Finca: 3. Marmma: 5. Pareda: 3, Registral: UU 1-1-
Tilt1J;¡raft'clad~): "Gim..: .. l, Sociedad :\núníma)). Dere
cho' Propiedad. Supcrficil': 8.206.9:! m~tf0~ ..:uadra· 
dos. 

Finca: 4. ~1.ln/:mil: S. Parcc!a: 3. R.:glSlral: 133'52. 
fitular afectado: Don Jo~p Camps V¡Jd!ll. D<:r~'chD: 
Proplcdad, SU[K:rfi":le: 9.995,;';0 metro" cuadr'hhls. 

finca: S. Mamana: S, P¡¡recla: 9, Regl,>tral: IS,rX. 
Titular a!cetado: Don Clrdenno Na\ arro S:mchcz. 
Den'cllo: Propi~'(.bd_ Superficie: tLf)l~ 79 metros ..:lW,
dr;¡dos 

Finca: 6. \bnlJna: S_ Parec!:}: ¡I}_ R<.'g¡~tr:¡¡: LSJ¡;'
'\lo Titular aC:U:1d'l: «'ia:1JOJ. Soc-retl3d --\nonim:j,), 
DClú'ho: ProrIL'd:lll. ~upcrtielC: (·,141'.31\ IllL'tros CUll
drados. 

ri:1Ca: 7, \;!afl1:ma: 5. P;m'~'b: -l R,'gl,tfJI: ¡ !l,.:ns. 
1 ¡ll1bres afccLHj<J~: -\sti!kros ,\"Ul1l1:lt:cns f)U~llTy ) 
f' F;lrg;¡S R01!i<,'f. D~'recllO: l'ropled;~d. Supcrfirl\:: 
8..-121 ..19 m~'trm rll;¡df;¡dos. 

Finel: 8_ \-!a!ll;¡n~: 5_ Pareda: 11 R('f'I~(ra!: 18 .. 19':
l' T!lular afenad.,- <'Sandoz. Sf)(¡~lÍaJ AnúnilllJ.¡> 
])<.::CC:1O· Prnpi,'dJd, Su[X'rJicí,': 6_¡ sn,59 mcjr()~ l'11;j-

Finl::¡: 10. \l;:¡nl<ln.l· P:ll'rda: 12 Reglstrat: 
18 V,I(} Titular ak'l'taJo: Dür1a O()lorc~ "!a!e! Saba
d~-It. Dei'Ccho: Pro;:>!~'d;¡d y u,ufrU(lo ('n f¡¡\ol de- doña 
f(J..:lqmm;¡ Si1\w~c11 CMt>ondl. Sllr,~r!ll'[¡': 15194.51 
[11('11'1"<; tuadwJn~. 

F!nGJ: 11. 'IJll/::!na: S_ LlfcclJ: r,. K~'lpqral: !K3JO 
T l!ubr ak~'taól: Don \ngd c.l~;ll<; PUjül. D,~n:eho: 

Propiedad. Supcrii"i,: "',l)n.Sh lTk'tr,¡, CU<.lJr;¡dos. 
Fillc,: 12 \-1:\11/alla: '. PMCll.l: 7. R~'gi~lr:ll: lS,HH. 

r;ul;lr Jkc!:Ij,j, non -\r;lOni Hcrms (,a\',llda_ fAn::-
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eho: Propiedad. SUpCrficíc: 12.056.57 metros cuadra
dos. 

Finca: 13. -Manzana: S.--Parcela: 13. Registral: 
18.386; Titulares afcttados; Don, Joaqu-im.Dudlll j 

SclTa. don José Durall í Sena (1,(3). don. Antonío 
Dural! '1 Scrra. Derecho: Propiedad. Súperficie: 
6.275 • .>g·mctros cuadrados. . 

'Fmca: 14. Manzana:" 13. ParCela: 1. Rc~slrnl: 
18.57'1, Titular afectado: «RcpcS<l.». Derecho: Propie
dad. Superficie: 37.196 metros cuadrados. 

Finca: 15. Manzana: 13. Parcela: 4. Registra!: 
J 8.834. Titular afectado: Junta dC' Compensación. 
fkrccho: Propiedad. Superficie: 14.515 metros cua-
dr:ldos. ' 

Finca: 16. Manzana: 13. Parcela: 2. Registra!: 
19.670. Titular ¡¡fectado: Ayuntamiento Pral de Uo
brega!. Den'el\o: Propiedad. Superficie: 94.000 metros 
cuadrados. 

Finca: 17. Manzana: 13. Parcela: _ 3. Registral: 
18.5SI. Titular afectado: «Repesa». Derecho: Propie-
dad, Superficie: 34.283 metros cuadrados. . 

Finca: lB- Mam':ana: 1.2. Parcela: 1. RcgiSlrat 
18.575. Titular afectado: «Sandoz. Sociedad Anó
m!lnm. Dercrho: Propiedad. Superficie: 100.054 
metros -cuadrados.: 

Finca: "19. Manzana: 28. Parcela: l. Registral: 
! 8.874. Titular afectado: Dona Vieenta Nolla Dur
ban. Dcrt"cho: Propiedad. Superficie: 7.125,44 metros 
cuadrados. 
. Finca: 1!. Manzana: 2R Parcela' 3. Titular afee-' 

tado: Don Gubrid Cnmprecios Colominas. Dcrteho: 
Propiedad. Superficie: 2.140,4S metros cuadrados. 

Finca: .23, Manzana: 28. Parcela: 4. Registral: 
18.840. Titulares afectados: Don Gabriel Camprecios , 
Colominas, don Juan Duno PI" (125/150), do.n Enri
que Duna Pla (125/150), don Manucl SÓlé Portería 
(64/750), don Manuel Solé. Moreno (62/750). doña 
Carmen Sole Moreno· {62f750}, don Miguel.SoIC 
Moreno (62/750). Derecho: Propiedad. Superficie: 
5,8S:W9 metros cuadrados. 

Finca: 24. Manzana: 20: Parcela: L 'Registra!: 
18.318-N. Titular. afcc1ado: «Sandoz. Sociedad Anó
nima»: Derecho: Propiedad. Superficie; '10.000 
metros cuadrados. . 

Finca: 25. Manzana:" 20. Parcela: ,l. Registral: 
26.166. Titular afectado: «Sandoz .. Sociedad Anó
nima». Derecho: Propiedad. Superficie: 10.337,99 
metros cuadrados. , , 

Finca: 26. Manzana: 27 •. Parcela: 1. Registral: 
18.SS0. Titular afectado: «O. D. S. lqmucblcs en 

.Lc-asing»-. l>crccho: Propiedad (y arrendamiento con 
opción de compr.l'en favor de «Tabc--n.a»). Supeñtcie: 
5.920 metros cuadrados. . 

Finca: 27. Mnnzana: 27. Párccla: 2. Registml: 
18.840. Titular arectado: Don Joscp Deu Bosch. 
rkrcrho: Propiedad .. Supc¡ficie: 6.059,89 metros cua~ 
drados. . 

Finca: lO. Manzana: 27.. Parcela: 5. Rqisual: 
18.856. Tijular ,afectado: Don Antoni Pugés Trias. 
Derecho: Propiedad. SuperfiCie: 12.018,88 t;netros-
cuadradM.' ' .. '. _.~.' ;." 

Finca: 31. Manzana:4,'Parcé1a: i. RcgistraJ: 18.358. 
Titular afectado: Dona Montscrrat Malel Costafrcda. 
Dc1'cchoc Propiedad ,y usufructó en favor de doña 
Teresa Costilfrcda Mata. Superficie: 5.102.67 metros 
cuadrados. 

FlOca: 32. Manzana: 4. Parcela": 2. R"egil.tral: 18.374. 
T Itul<lr afl,ctado: Doña Joaquima Sabadcll Carbonell. 
Dcrcrho: Propkdad. Superficie: 3.021,92 melros cua-
drados. ,. 

Finca: 33. Manzana: 4. Parcela: 3. Registral: 18.380.' 
Titular .aK'Ctado: Doña Tcrcsa Ro\'ira SchaslÍa. Ocre
cllo: Propiedad. Superlk¡c: 3.049,81 metros. \Cuadro
dos. 

Finca: 35. Manzana: 4. -Parcela: 5. Registra!: 18.402. 
T!lultu afectado: ... -Sergcns. Sociedad Anónima». 
Den'cho: Prooit>dnd. Superficie: 3.653,17 mdros cua
Jradof\. 

Fmc.}" 3b. Manzana: 4. Parcela: 6. Registral: 18.374. 
T¡wlnr "rectado: Don Angel Casals p"joI. Dcrcrho: 
Propiedad. Superficie: 4.451,73 metros ctmdrados. 

Fincn: 37. Manzana: 4. Pareda: 7. Rcgi!:tral:·L884. 
Titulares akct~dos: Don Juan Duno PL., y don 
Ennque Duno Pla (1/2). Dcrcchoc Propiedad. Superfi· 
de: 9.:W::.85 metros cuadrados. 
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Fincn: 37. Manzana: 4. Pa~ela: 7. Registral: 1.882. 
Titulares aftX'tados: Don Manúd Solé Port.cria, don 
Manuel Solé Moreno, dona Carmen Solé Moreno 
(1;4) Y don Migue! Solé Moreno. Dcrt'cho: Propiedad. 
5upcrfocic: 3.409,99 'metros cuadrados. 

Finca: 38. Manzana: 3. Parcela: 1. Registral': 18.316. 
Titular afectado: Don Gabriel Camprccios <'-olOmi
nas. Derecho: Propiedad. Superficie: 11.507,56 
metros cuadrados. 

Finca: 39. Manzana: 3. Parccla:,2. Rcgistral: 18.300. 
Titu!ar arcttado: Don laume Durhan Minguell. Dere
cho: Propiedad. Superficie: J 1.450.11' metros cuadra
do!>. 

Finca: 4LManzana: 3, Parcela: 3. Regislral: J8.306. 
Tlht!;lrCS aketados: Don Santiago Mnnordl Roca 
(1/6). dona Marta Llobct Bakdls (2/6). don Jaime 
Martordl Roca (3/6). Dt-recho: Propiedad. SuperfiCIe: 
13.764.3;; metros cuadrados. 

Finca: 41. Manzana: 3, Pan.i!"la: 4. Registral: 18.302. 
Tnul<lr afeclado: «Pifcfsa, Sociedad Anónima». Dere· 
cho: Propiedad. Superficie: 18.211,88 metros cuadra
dor.. 

Finca: 42. Manzana: I L Parcela: l. Reglstral: 
18.573. Ti!ula'r afectado: f(A1ochem Española. Sooe
dad Anónima». Derecho: Propiedad. SuperfiCie: 
137.103 metros cu';drados. 

Finca: 43. Manzana: 17. Parcela; 1. Registra!: 
18.836. Titular afectado: Junla de Compensación. 
Derecho: Propiedad~ Superficie: 63.341 metros cua·· 
drado~, 

Finca: 46. Manzana: 19. Parcela: 3, Registra!: 
18.587. Tilular afectado: ConsorelO Zona Franca. 
Derecho: Pr~piedad. Superficie: 36.264.78 metros 
cuadmdos. ' 

Finca: 48. Manzana:' 26: POrccla: 2. Registra!: 
18.858. Titulares afectados: Don J. Giralt Costa (I/:!) 
y don ~. Giralt Roqueta 0/2). Derecho: Propiedad. 
Superficie: 3.125,70 metros cuadrados. 

Finca: 49. Manzan'a: 26. 'Parcela: 3. Registral: 
18.860. Titular afectado: Don Jotdi Domingo"Ferrer. 
ÓCrccho: Propiedad. Superficie-: 2.937,02 metros cua-
drados. - ~ , 

Finca: 50. Manzana: 26. Parcela: 4. Registral: 
18.870. Titular afccUldo: Don Agusli Brugués Guiber

. náu, Dcrcrho: PrQpicdad. Supcrlieie: 8.329,10 metros 
,cuadrados. 

Finca: 51'- Manzana: 22.' Parcela: l. Registral: 
18.868. Titulares- afeelados; Don Manuel Garulla 
Soler (IJ2)y don Joaquim Garulla Soler 0/2). Ocre

'cho: Propiedad. Superficie: 9.365,05 metros cuadra--Finca: 52. Manzana: 22. Parcela: 2. Registrol: 
18.864. Titulares afectados: Don José Paláu Balcelts 
(1/2) y 'doña Maria Tcrcsa Paláu 'BalceUs (1/2). 
Derecho: Propiedad y,usufracto'-en favor de doña 
Teresa Balcell$' Nada!: Superficie: 5.915,14 metros 
'cuadrados. 

Finca:. 53. Manzana: '22. Parcela; 3. Registral:. 
19.025. Titulares afectados: Dort.Pedro Padró Pataro 
~7/25), do.n Pedro Padró Matéu (7/25). dQJ\ Jaime 
PndTó Maiéu' (7115), 'doña FranCisca Padró' Patáu-
0/25), dona Ana Padró Patáu (3/25), don José Padró 
Patau (2/iS) y -don Jaime Padró Meya (3/25). Dere
cho: Propiedad y usufructo (3/2S de don Jaime Padró 
Meyá) en favor de dona Pilar Meya Bas~. Superfi. 
'cic: 9.151.6~ mf'tros cuadI"ados.· 

'Finca: 5"5. Manzana: 25. Parecla: 1. Registral: 
18.866, Titulares atectados.: Don José Paláu Bakells 
(1/::) y don" María Teresa Palau BaJcells 0/2). 
Dcn.'Cho: . Propiedad y usufructo a favor. de doi'la 
Ten.'S<t Nada!. Superficie: 14.752.16 m{'tros cuadra· 
dos. 

Finca: 56. Manzana: 23. Parcela: 2, Registral: 
J8.862. TItulares afectados: Doña Emilio Camprecios 
Colominas, dona Angela Camprecios Colominas }' 
dona María Dolores Camprecios Colominas. derecho: 
Propiedad y USUfl1lLio a favor de- doña Fraocisca 
("olomm:r.; Borras. superficie: 9.180,8! metros cua
drador.. 

Finca: 58. Man'zuna: 2. Parcela: L Registral: 18.3!.l1. 
Tuular afcc1.3do: Don Antoni Albarcda Alegre. Dere· 
cho; Propiedad. Superficie: 56.453 rnt;'tros- cuadrados. 

Finca: 59. Manzana: ,. Parcela: 1. Reglstral: 18.330. 
Titular aftttado: Don Anteni Albarcda Alegre. Dere· 
I.:nó: Propiedad. Superficie: 32.380 metro!. cuadrados, 
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Fim:a: ,60. Manzana: 10. Parcela: 1. Registra!: 
~5.949-.!5.947. Titular Mellado: (l,Prómocioncs lnmO<" 
biliaria'!; 868». ~n::cho: Propi(."fiad. Superftcie: ·27.474 
ll1elros· cuadradosi 

Finca: 63. ·Manzana: HL Parcela: 4. Registral: 
18.567. Tihllar af"clado: Don Jaúme Pares Mas. 
Dcn:cho: Propiedad. SUPcrfK:ie: 13.! 17.61 metros 
cuadradoi. 

Flnea:- 64. Mnnzana: 16-. Parcela: 1. Rcgisira!: 
19.378. Titular afcctado: «\'aesscn Sc-hoamaker lbe· 
ric<l». Derecho: Propiedad. Superficie: 37.629 metros 
cuadrados. 

Finca: 68. Manzana: 21. Parcela: 2. Registral: 
18.593. Titular nfCL·tado: (dninglás. Sociedad Anó
ninul». Detecho: Propiedad. arrendamiento íJovCf 
Sllustcr). hipoteca Banco del Regislro Industnal. 
Superficie: 26.807.29 metros cuadrados. 

FmGL 68'blS. Manzana. 21. Parcela: 2 bis. Regis
tra!: 1&.593. Titular afectado: «Inmgl¿s. Sociedad 
Anónima». Derecho: Propiedad" arrendamiento' 
(JO\'er Shust~). hipoteca Banco .del ,Registro- lndus
triaL -Supcrficte: 23.175,06 metros cuadrados. 

Finca: 73. Manzaná: 23. Parcela: L Rcglsll<ll: 
!KJ36, Titular afcrtado: Don Antoni Albarcdo. Al"," 
tlfe. Derecho: Propiedad. Superficie: 39.300 metros. 
cundrad.os .. 

Finca: 74. Manzana: 9. Parcela: l. Registra!: 18.334. 
TItular afectado: Don Antom Alban·da Alegre. Ocre· 
eho: Propiedad. Superficie: 16.002,60 metros cuadra
d"" . 

Finca: 76. Manzana: 9. Parcela: 3. Registral: l8.55!. 
Titular afectado: Junta de Compensación. Derecho: 
Propiedad. Superficie: 18.350 metros cuadradas. 

Finca: 77. Registral~ 18.838. Titularafcctado: Junta 
de Compensación. Derecho: Propiedad. Superficie: 
Hasta el ejc dc la G-114. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION. y CIENCIA 

Secretaría General Técnica 
Subdirección General de Titulos; 

Convalidaciones y Homologaciones 

Por haberse extraviado el Utulo de Médico'cspccia~ 
lista de don Carlos 'Hcrnando de Larramendl Marti· 
nez, expedido por el Ministerio de· Edutadón j 
Ciencia"CI28 de junio de '}988 Y 'regislrndo ál número 
2,135, se anuncia iniciación del expediente para la 
fCC-xpcdición de un duplicado 'por si se fonnuJaran 
alcsadoncs contra Jkha reexpedición. 

Madrid, ·19 de noviembre de 199L-8.8J8-C.· 

Institutos de Bachillerato 
«Octadano Andrés)o) 

. VALDERAS (lEON) :' -
Habiéndose .extraviado el titulo de Bachiller Supe.. 

rior de don Pedro San Roman Bolaños. expedido--el 1 
de octubre de 1980, por el Rectorado de la Universi· 
dad de Ovicdo y registrado por el mismo al folio 202, 
numero 80998, se hace publico este anuncio, en 
cumplimiento de la normativa vi~nte, a fin de iniciar 
los lramites para la .expedición del correspondiente 
duplicado. 

Valderas, 28 de octubre de 1-991.-Et Director, César 
Martinez Maninez.-2.525-D. 

UNlVERSIDKbES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Escuela UDinrsharia de.l Profesorado 4e EGO 

f''oJl/r:nlO de Cí'nfros de Enseñanza 

Habiendo sufrido extravío el título de Diplomado 
en Profesorado de Educación General Básica. exp¡.. .. 
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diJo por el Ministerio de Educación y Ciencia a favor 
de doña Maria Rila Regajo Bacardi. natural de 
Rcdondda. Pontcvcdra, el dia ! de enero de 1965, se 
hace público. por termino de treinta días, la iniciación 
en esta Escucla Universitaria de! expediente promo
vido para Ja c-xpcdició'n de un duplicado de su titulo. 
en virtud de Jo dispucsto en la Ord~'n de 8 de julio de 
1')88 (<<Boletin Oficlal dd Estado» del 13). 

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-E1 SCC'T'ctario, 
Juan -\.lbcrich Bnrrio.-8.839·C 

POUTECNICA DE MADRID 

Escuda Universitaria de Ingeniería Tecnirn Agrícola 

En cumplimiento de 10 que dispone la Orden del 
Ministerio de Educaóón y CienCIa de 9 de- septiembre 
de 1974, se anuncia la pcúción de don José Luis 
Mclchor Sanchez-Rey del duphcado de su titulo de 
Ingeniero tccnioo en lá espedalidad, de 'I'IMeeaniza
ción Agmria y·Construcóones Rumies», por extravio 
del original expedido el 19 de septiembre de 1983 en 
Madrid. . . 

Madrid, 18 de octubre de 19Q l.-El Director, Carlos 
AMn -Moriano.-2,60S-0. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de PoíítÍca Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalan del Suelo 

Rewllldóll por fu qut' se {¡ocl' pública la aprohación . 
/IIido} dC' la rc!awjl/ d" fas /¡i('J/('s l' (h,'rc"o/:I!os aféctados 
/)(ir d pol(~ollo /J th>l¡J!an parció¡ Ga_~wj:Va~gas. dd 

lámillo mwliciJJal tk Hipo/le/ 

La Gerencia del Instituto, Catalan del Suelo. en 
fecha 12 dC' noviembre de 1991, !la resucito: 

1. Aprobar, inicialmente, la relación de los hiénes 
y los ocr('Cl\os afeCtados del polígono 11' del plan 
parl.'i<ll GasSÓ-Varg.'1s, del término municipal de Ripo
IleL que no se- han adherido a la Junta de Compensa-I 
cioH. 

2. Otorgar el camcter de beneficiaria dc esta 
C\prop¡al.'ión a la Junta de Compensaóón del polí
gono JI dd pl,;:m p::¡rcifll Gassó-Vargas. 

3. Someter a mformación públicn la citada reb
ció!1- que- se puhllca con esta resolución, duranW el 
p!:li'O de, quince días con el fin de que se puedan 
formular las alegaciones pertinentes. 

Harcdona. 19 de noviembre de 1991.-EI Gerente, 
:-\nlOni P;lJaddl fc-_trer_"*:'NI-C. 

Ane:\o 

Rl'laóón de los l>i(o/II'S \' 105 d('f('Chas ali.'ctados por d 
1'''¡¡::,"ilO lf dcl pft./II parcil1! (ims,i- ¡ ·argas. dd Tér

millO mWIIC/J1u! de RlfJolI('t 

Titl!lar~ Rafael "rmadas Esparrach. Direccion: 
Calk ~'lontunClI. 4. R¡polkl. Dc-rn·ho afcctade: Pro
piedad. Su.perfic!e: 1.783 metros cuadrado~. Otrm 
lkrecho5: A.rrendamlento. Manano Haro (dirccción 
tk,ennocidaj. 

Tiwlar: Carmen Cinlas ROt'il. Dirección: Calle J{}iln 
'litó. 37, Ripolkt. Deree110 akct;:¡do: Propidau. 
S\llx:rfki~': 876 metros {·undrados. 

riwlmcs: AntOlHO Rodríguel Gallardo \ -\nna 
F,'rnjndcz FernándC'z. Din-,cción: Calle Roéaoruna. 
2:'. R¡poUcl. Der(:eho afcrwdo: Propiedad. Superno\' 
rcgistr:1E 2.075 metro~ cUildrados. 

T¡¡uJarcs: Rosa. Jorge, Juan. Baldnmero. "Iigud y 
rr;lnn~co Martos Lopa. Dirección: CaBe Joan Miró. 
~S_ Ripolkl. Derecho aj~'clado: Prop¡.:dad (un3 ~_'la 
P<H1C' Indivisa). Supl.'rtil'ie rl.'gislraJ: 7&Ui5 nwtros 
Clwdrndos. Superficic afeclnda: 375 metros cuadra
J(\~. 
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Titular: Uuis Teixidor Percz. Dirección: Calle Fon
¡¡¡nclla. 61. R¡pollet. Superficie I"('gistral: 200 metros 
cuadrndos. Superficie afectada: 172 metros cuadra-· 
dos. Cargas: Hipoteca a favor de Caixa d'Esta!vis de 
SatmdclL Gracia. 17, SabadeH. 

Titular: Vicente Martincz MartínCl. DireccIón:' 
Calle Fontanella. 63, Ripollel. Derecho nfectado: 
PropIedad. SuperfiCIe registral: 233,34 metros cuadra
dos. Superficie afectada: 111 metros cuadrados. 

Titulares: Jase Coronas V¡la v Filomena ViUanueva 
Manín, Dirección: Calle Cardenal Cicognani. 6. Bar
cclonn. Derecho afcetado: Propiedad. Superficie (egis. r 

Iral: ~91 .30 metros cuadrados. Superficie afectada: 54 
metros cuadrados. 

Titulares~ Agustín Mañosa Font y 'Ascensión Pulido 
Mcsa. Dirección: Calle Fontanclla. 65. Ripollel. Ocre
cho afectado: Nuda propiedad: Mitad indivisa: Agus
tin Mañosa Font y Ascensión Pulido Mesa. Mitnd 
mdivisa: Desconocidos herederos de SaJurnino 
Calon¡;c $ám:hcz_ Usufructo: Concepción Morrol 
Canelo calle Fonlanel!a.115. bajos, ~ipollel. Superficie 
n,'gistral: 2~7.Q7 metros cuadrados. SuperfiCIe MC("-
tad:l: 114 metros "Cuadrados. .. , 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

• LA CORUÑA 

Información pública para al/lori=aciól1 administratira 
r tlcdaracu'm d!' utilidad púhlíca. e/l cunCl"dO. dI' las 
II/Swfacímu's "Iéctrícus que 5(' cifan (C.\l'('(lit'J¡((,$ 

míl1lcros 52.300. $2.301. 52.102 J' 52.J03) 

Á los efectos previstos crt los Decretos 2617 
v 2619/1966. de 20 de 0':!l!bre, se somete a informa
~ión pública la solicitud de la Empresa «Unión 
EI¿,ctric:l Fcnosa, Sociedad Anónima», con domicilío 
en calle Severo O(hoa, 2. polígono de Bens. 15008 La 
Coruña, para la autorización administrativa y decla
ración de utilidad publica, en concreto, de- las instala
ciones que síguen: 

bpcdientc 52.300. Término municipal de San
tiago: 

Linea aérea de nx'di:l tensión a 20 KV, conductor 
LA-56, de 12 metros, ,'on origen en linea circunvala
ción «Santia¡;Q) (opedil'nte-7.269) y final cn transfor
mador en Vile. 

C..:ntro de transformaCIón aéreo cn Vitl.!, de 110 
KVA. Red de baja tensión en <lf}úYos de hormigón, 
conductor RZ de J.UJO metros en VilC (Santmgo). 

Expediente 52.301. Termmo munic!pal de Teo: 

Lineas aéreas de media tensión a 20 K V, en apoyos 
mel:iJícos y de hormIgón y conductur LA-56. 

Una de L2no metros con origen- en la ¡ine:l que va 
a Forndos y final en Lourelffis. 

Otra de -:':¡O metros con origen en la linea anlerior 
v tina! en &'stdo. 
'. Dos centros de tranSft1mlación ae-reos en Lourciros 
y Sc~td(). dI.' 50 KYA;u. 

E\pedi..::nt..:: 52_:;1).2. Térrnmo ~mmicipal de PJdrón: 

Linea aérea de nwdia lCn~ión .1 20 K~n apoj"os 
!1lel:ilicos ~ de hl'rnng(ín. conductor l.A-5fl y 416 
metlO" de- !üng!tud. con origc-n en la linca «Bcr:-.aos
RialdomalO») 'j final en Rumt!le. 

Centro de transformanón aereo de Rumi!k, de 50 
KV¡\. 

Red de ba¡a ten~¡o-n ..::n apoyos de hormigón y 
conductor F<Z. dI.' no mc\ro~ Je lúngllud, 

E\pedk'ntc 52.303. Termino muniCIpal de Pndrón: 

L!N'a aérea dc ml.'dlJ tl'mión a 20 KV, con apu\os 
,L' ::orm!gón y !lll't;¡!Jeos. condw:tóf LA-JO;. 2.í26 
!r.·tro~ con origen en la hnl';) «Padrón-Puentevea» 
k,pcdiente :iOA-H j : fina! en R¡aldom:llo. 

BOE núm. 296 

Centros de transformación acreas en Barxaos y 
Rialdomato. de 50 K VA/u. 

Redes de baja lensión en apoyos de hormigón y 
conductor RZ, de 400 metros' en Barxaos y 140 
mclros en Rialdomato. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren ¡¡fceladas, podrán presentar sus reclamaCIOnes u 
opoSIción, en el plazo de Ifemta días, en esta Ot-Icga
(1ón ProvincJaI. edificio administr:ltr ... o ((Mondos», 
15071 La Coruña. 

La CQ(un-a. 31 de octubre de 19{j1.-El Dckgado 
provincial. Juan 1. Lizaur 0Iero.-6.166-2. 

11I1(¡rmoc/ól/ pública para t1l1lOrCaClÓI/ t1dllllllls(ratil"t1 
\ dl.'duJ"(Iqv¡¡ de utilidad pública. ell COllcrCfO, d!' las 
1115lUÜ/{'/OI/CS ('/á'lncas que Si' citan (l:\'fH'dii!/l/es 

I/úllleros 5L!97 .l' 52.J !ó) 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966, de 20 de octubre, se somcte a información 
pública l:l solicitud de la Empresa {(Unión Electric;:¡ 
Fé-nosa, Soc:icdad Anónima». con domicilio en calle 
SI.'\'cro Ochoo. 2, poligono de Bcns, 15008 la eoruna, 
para la autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública. en concreto, de las instalaciones que 
sIguen: 

Expediente 52.297. Termino muníéipal de Noia: 

Linea acrea de media tensión a ~O KV, cn apoyos 
metálicos y d~'_ hormigón, conduclor LA-56, de L317 
metros, con origen cn la !inea a Taramancos (expe
diente 30.189) y rmal en Testa!. 

Centro de transformación aérro de Testal, de 50 KV A. 
Red de baja tensión cn apoyos de hormigón y 

conductor RZ, de 915 metros. 

EJlpcdiCnle 52.316. Término municipal de Coícós: 

Linea aérea de media tensión a 20 KV, en apoyos 
llK'tálicos y de hormigón. conductor LA-56, de 559 
ml'tros, con origen en el lran .. formador de Pcdrapnr
\Ida y final en d centro de transiormación de !a 
Empre~a «Prdabricados Coirós, Sociedad Anóni,ma». 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
def('n af('Ctadas. podrán prescntar sus reclamaciones u 
oposición. en' el plazo dc-treinta días. en esta Dc-Icga
ción Provincial. cdifieio admimstmtivo «MondoSl~, 
1507! La Coruña. 

la Coruña. 6 de noviembn' de 1991.-EI [klegado 
provincial. Juan!. Lizauf Otero.-6.167-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Dde2aciones Provinciales 

CORDOBA 

/!l(ilr/1/uoóJl jllíb/¡ca de la jJl?lJádl1 d" ilufori=llc¡'¡n 
allllulII5tral/l'i.I de illsta/aoán dJ'(fr!ca r dec!I1f1JClóll. 

('1/ conaelO, dí' SIl ut¡{idud !Jlí/¡/¡¡'Il. ,LT. 
f64jYl .. -JLC/t¿ 

A Jos electos prevenidos ~'n d aruculo 9.0 dd 
Decreto 2617/1966 y artku!o 10 del [kcreto 
2619/1966. a¡nbos de 20 de octubre. se somde a 
información pública la petición de insl:llaóón y 
dedaraCH:ln. en concreto, de su utilirlad pública, de 
una linC"d am'a de media tensión, una red subterránea 
de media tensión v un centro de transform:leión, 
cuyas caracleri~tica~ principales se señalan a con ti
nuaóón: 

a) P"ticionaoo: «Compaiiia Sevi!1ana de Ekctrici
d;-¡d, Soci-:-dad Anónima», con domicilio ..:n Córdobn, 
calle Garua Lovcra, numero 1. 
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b) lugar donde- se va a.' establecer'la instalación: 
Rutc.-Urbanízación «Camino de Las Salinas» cen~ 
de transformación «Satinas». 

e) finalidad de la instalación: Dotar'de un centro 
de transformación él la urbanización. . 

d) C'aractc(islÍcas pr¡ncipal~' Un lOlnsformador 
de 630 K VA, 5tO mc.tros. de red ,subterránea ,)1 370 
metros de linea aérea .. 

e) Procedencia de los materiales.: Nacional. . 
1) Presupuesto: 5.911.530 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
nado el pro}~IO de la instalación, en cSla_~¡cgación 
Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucia, sita en Córdoba, caBe Tomás de Aquino, 
número J, y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones que estimen oportunas en el plazo de treinta 
dias, conlados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

Córdoba, 15 de noviembre de 199L-:-EI Delegado, 
provincial, Anlonio Raya Rodríguez.-6,222-14, 

}¡l(ormoción pública de la Pl'ticiól/ de aUlori:aciólI 
admillis/ralira (le il/S(alacinll elécrrica J' declaraCión, 

en concr('to, de su u/iJidad pública, 
A. T. 275j9/.-JLC¿rc 

A los efectos ,prevenidos. en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 'i artículo 10 de! Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
mformación pública la pc-ticióri de instalación y 
declaración, en concreto. de su _utilidad pública, de 
una suix'stación. cuyas características principales se 
señalan a continuación; , 

a) , P~ticionario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima»-, con domicilio· en Sevilla, 
avenida <te la Borbolla, nümero .5, 

b), Lugar donde se va a establecer la instaiación: 
Provincia de Córdoba, término municipaHte Posa
das, 

e) Finalidad de la instalación: Alimentación tren 
alta velocidad. atendiendo la demanda de energía en 
lJ2 kiJovoltios de la subestación «TAV» de RENFE.. 

d) Características principales: Tipo de la instal. 
ción; Extcnor-inte:rior en 132 kilovoltios, dos celdas 
de linea. dos salidas para enlazar con los transforma- . 
dorcs de potencia. '. --

e) Procedencia dé los materiales: NadonaL 
f) Prcs~puesto: 200.008:376 pesetas. ' 

Lo que se hace publico para que pueda ser cxami-, 
nado el proyecto de la instalación, en esta Dclegación 
Provincial de: Economía y Hacienda, sita en Córdoba, 
calle Tomás de Aquino. 1, La, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones por duplicado que se esti
mcn oportunas.en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente- al de _ la publicación, de este 
anun~io" _ _ ,_ ,,' " 

Córdoba. 19 de 'noviembre de 1991..:.El Delegado 
provincial, Atitónio .. R~y.-a ~~íguez.~.223-14, .' 

HUELVA 

Admisión definítiwJ de soliC'Ítud de periniso 
de investigaCión 

El Delegado provincial en Hue1va de la Consejería' 
dc Economía y Hacienda de la Junta de Andalucia, 
hace saber: Que ha sido admitida definitivamente la 
solicitud del permiso de investigación que se cita a 
continuaCión: 

Nombre: «Inmaculada». Número: 14560. Recursos:; 
Sustancias de la sección C). Extensión: 52 cuadricu
las mineras. Términos municipales; Arroyomolinos 
dc León y Canaveral de león en la provincia de 
Huclv3 y Fuentes de León en la de 'Badajoz. 
Interesado: «Gestión y Promoción de Recursos, 
Sociedad Anónima». Domicilio: AlcaJá-¡ 15, 
Madrid. 

Lo qUf" se hace pÚblico a fin de que todos aquellos 
que se considercq interesados, puedan personarse en 
el ex.pedientc dentro del plazo de quince días conta
dos a partir de la presente publicación, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 70 del vigente 
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Reglamento Generar. 'para "el RCgimen de ia Minería 
de:!5 de agosto.de 1978,{<dlo!ctin Oficial:dcl Estado» 
números 295 'y 296, d~ _1 1 Y J2 de diciembre), 

Huch'a. 24 de octubn;_ de_l99L_El Delegado, pro
vincial1 Juan Manuel Luengo Palo.-~.020-A. 

JAEN . . 
Resolución por la que Sl" autm-¡"za el esiQbiccimimlo de 

la,lIlS1a/ación cJécll'ica que se cita 

Visto c-I expediente incoado en esta Delegación 
Provincial. a -petición de «Cía sevillana de Electrici
dad. Societrnd Anónima», solicitando autorización 
paro el establecimiento de una instalación electrica y 
la autorización en concreto dc la utilidad publica de 
la misma, y cumplidos los trnmitcs reglamentarios 
ordcnacltls en el capítulo m del Decreto 2617/1%6., 
sobre autorización de inslalaóoncs eléctricas. y capí
tulo 111 del Occrct_o 261911966. sobre l!xpropiáción 
forzosa y sandones en materia de instalaciones eléc~ 
¡ricas. y Ley de 24 de nov,iembrc de '1939, 

Esta DelegaCión Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Cía Sevillana de Electricidad, Sacie-' 
dad Anónima». para el establecimiento de la instalación 
eléctrica cuy"as principales caractcristicas técnicas son 
las sigutentcS~' " .. ' 

Finalidad de la instalación: Adceáar las condiciones 
de sumilTistfo eléctrico ellla zona a los cstándafé& que 
$(: den en el resto del territorio nacionaL 

Car.tCtcris1icas de la instalación:' 

Red de baja tensión, cOmpuesta de dos. circuitos, 
dcsde el Centro de Transfonnación «Ayozar» y tres 
círcu'ilos desde el.Centro 'de Transformación «San 
Benito», existenles en Caste-llaJ., , 

Término muilicipal: Castellar~ 
Conductores: Aluminio (ipo _ trenzado, con aisla-

~.iento dé polietil~no ret,ic,l,IladO: .• , ' 

Procedencia de los materiales: -Nacional 
Presupuesto: 12.392.212 ~tris. 

Declarar eJl eOOncreto la utilidad publica d~ la 
instalación electrica que se autoriza. a los efectos-
sc:ñalados en 'la, Ley 10/1%6, sotirc e;tpropiación 
forzosa' y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966. del 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario _de la mi,srna con la 
aprob..,cíón de su proyecto en ejecución. previo cum
plimiento de los -trámites que se señalan en el Capitu
lo IV del citado ~reto 2617/1966, del 20 de octubre .. 

Jaén, 15 de octubre de 199L-EI Delegado ,provin
cial • ..A.ngc! G. Menéndez Pérez,-6.~19-I4~ 

MAL!\GA 

Infórmaci6n pub!i~a sobre OImXamienlo de concesion 
l1unerJ 

La Delegación Provincial de -la Consejería de Eco
nomia y Hacienda en Malaga hace saber que por el 
excelentísimo scnor Director general de Industria, 
Energía y Minas ha sido o~orgada y titulada la 
sigUlentc concesión de ~plotación minera: 

Numero: 6AI L Nombre: «PedrizaS»". Mineral: 
Calizas y dolomías. Cuadrículas: 4, Término muni
cipal: Antequera: 

Lo que se hace público en cumplimiento del 
árticulo JOL5 del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Mineria de 25 de agosto de 1978. 

Málaga. 23 de octubre de 199L-EI Delegado pro
vincial, Juan Alberto Aguayo Pérez.-8.777-A, 

* 
Información publica sobre solicitud .¡Je permisos de 

investigación minera 

La Delegación Provincial de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda en Malaga hace saber que ha sido 
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ad'mitida aelinitivamen1e la solicitud de "los permisos 
de investig;¡ción que a rontinuación se indican, con 
expn-sión de' número, nombre, recurso, cuad.ticulas y 
tCr~!n,?s ~~nicipales; ',_'.. .' 

~.498. «Aricosa». Sección -C). -15. Archidoná. 
6.499. «La NaviJla»: Sección C). J5, Anteque:a. 

Lo que se hace publico a fin de Que los que se 
consideren interesados puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de qumcc dias a eontar de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado,.. Pasado 
este plazo no se admitirá oposición alguna, de confor~ 
midad con el articulo 70.2 del Reglamento Gencral 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1918. ", 

Málaga, 23 de octubre de !991.-8 Delegarlo pro
vincial, Juan Albeno._Aguayo PCrcz.-8.778-A. 

SEVILLA" 

Resoluclól1 por la Que se alll0r¡-~(J la íllSfu!uClún 
déclrica de alta (Cllsión qlÍe se cita y declWY1 en 

cOlfaf!!o de utilidad pública 

Visto el expediente incoado en esta --Delegadón 
Provincial, en solicitud de autorización y-declaración 
en concrcto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo 
III del Decreto. 2617/1%6, sobre. autorización de 
instabc,iones . eléctt"ícas. y en el capitu
lo m del Reglamento aprobadO por Decreto 
2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones elé-ctricas, y de acuerdo con 
el Real Decreto .1091./1981, de 24 de abril. sobre 
traspaso de competencias, funciones y servicios a la 
Junia de Andalucia en materia de Industria y Energia. 
esta Delegación Provincial. a 'propuesta -dt' la Sección 
correspondiente, ha resuelto: 

Autoriza~ ~ siguiente instalación electrica;' 

Peticionano: «Cia. Sevillana de Electricidad. -Socie~ 
dad Anónima»'; , 

Domicilio: A venida de la Borbolla, S. 
Linea eléctrica: 

Origen: Subestad_ón Rincohada. 
Final: Linea subestación Empalme-Brenes_. 
Términos_municipales afectados; San José de la 

Rinconada. . 
Tipo: Aérea. 
Longítud: 1,561 kilóme,tro$. 
Tensión de servicio: J)(20) KV. 
Conductores: AI-Ac. 116,2 mílimetros cuadrados. 
Apoyoc Metálicos .. 
Aisladores: Cadena$. 

Estación transformadora: 

Finalidad de ~ instalación: -Mejora del suministro 
de encrgia de la zona. e 

Procedencia de Jos niaieríales:"Nacionales.: ' 
Presupuesto: 9.352.607 pesetas. 
Referencia R.A.T.: lJ,258-Exp.: 15_9.338. 

Declarar en eóncreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efect-os 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación, de 2úde octubre 
*19~.· .. / " ... 

Esta mstalaclon no podra entrar en setVICIO mIen
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capitu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Sevilla. 19 de noviembre de 1991.-EI Delegado 
provincial. Javier de 'Soto Chazarri.-6.21o:.14. 

Resoll/ción por la que se autorha J' declara en concreto 
dc tllilidad pública la instalación eI&:trica de alta 

tensión que se cila 

Visto el expediente incado en esta Delegación 
Provincial, en solicitud de autorización y declaración 
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en concreto de utilidad publica -de la instalación 
c!éctrica que se reseña a continuaciÓil. 'Y' cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo lIf del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo m "del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre cxpro
püu;ión forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas.. y de acuerdo con el Real Decreto 
I091i!98L de 24 de abril. sobre traspaso de compe
tencias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia 
en materia de Industria y Energía, esta Delegación 
Provincial, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar la siguiente instalación eléctríca: 

Peticionario: ((Cia. Sevillana de Electricidad, Socie-
dad ';nónima». , 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 
Linea ckctrica: ' 

Origen: Centro de Transformación subestación 
«Los Aleares». 

Final: Centro de Transformadón en fábrica «HTC, 
Sociedad Anónima», en hacienda '«LOs Espartales». 

Términos municipales afectados: La Rinconada y 
SeviUa. 

Tipo: Aérea. 
Longitud: 9,637 kilómetros. 
Tensión de servicio: 15 (20) KV. 
Conductores: AI·Ac. 116,2 milímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos galvanizados. 
Aisfadorcs: Cadenas, 

Procedencia de los materiales.: Nacionales. 
Presupuesto: 34.322,386 pesetas, 
Referencia'R:A.T.: 13.06?E.,.\p.: 154.488-

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instal:1dón ,eléctrica que se autoriza., a los efectos 
scil.alados en la ley 10/1966, sobre e.\propiacíón 
forzosa y sanciónes en materia de instalaciones eléc
tricas y su Rcglamenlode aplicación, de 70 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podni entrar en servi,,:!:, ',üen
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprob.1ción de su proyecto de ejecución, previo ,um
plimiento de los trámites Que se señalan en el capítu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octub·re. 

Sevilla, 19 de noviembre de .1 99 l.-El Delegado 
provincial, Javier-de Soto Chazarri.-6.221-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Senicios Territoriales de Industria y Energia 

ALICANTE 

De conformidad con lo dlSPUC'sfo en el articulo 70 
de! Reglamento General JXIra el Régimen de la 
\J!ncria (RC;l1 Decreto ~857(1973. de 25 de agosto 
{«Boklin OficIa! del EstadO!) números 295 y 296, 
de 11 dc díciembre), ~e somete a informaCIón públit'a 
la siguientc ~ohcitud dI: permiso de investigación: 

:-.oÚmero 2.529. Nombre: "Marisu». Mineral: Carbo-
n:l1o cálcico v rocas ornamentales. Cuadriculas: 74. 
Tl'rmínos municipales: Vilkna. Cati.1da, Campo de 
\1ITfil. Bcnl:jama y Biar. Interesado: Don Jase 
Fu~tcr Centelles. 

DesignaCIón: 

MCrldmnos Paralelos 

W N 

M- I 0° 46' 00" 38· 41' :::0" 
M- .2 O" 46' 00' 38" 40' 40" 

, 
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. Meridianos Paralelos - -
. W N 

M- 3 O" 47' 00" 38· 40' 40" 
M· 4 O· 47' 00" 38" 40' 40" 
M- 5 O" 47' 10" 38° 40' 00" 
M· 6 O" 47' 20" 38· 39' 40" 
M- 7 OB 47' 40" 3&" 39' 40" 
M- 8 ()" 47' 40" 38° 39' 10" 
M- 9 ()" 48' 10" 38" 39' 20" 
M-ID O" 48' 20" 38' 39' 00" 
M-II O~ 48' 40" 38· 39' 00" 
M·12 O· 48' 40" 38" 38' 40" 
M-l3 O· 49' 00" 38· 38' 40" 
M-14 O· 49' 00" 38' 38' 20" 
M··15 O· 49' 40" 38B 38' 20" 
M-16 O' 49' 40" 38° 3&' 00" 
M-I? ()" 50' 40" 3&" 38' 00" 
M~I& O' SO' 40" 38° 37' 40" 
M-19 O· 51' 20" 3&· 37' 40" 
M·20 QB 51"20" 38" 3&' 00" 
M-21 0~51'40" 38' 38' 00" 
M-12 ir 51' 40" 38° 38' 20" 
M-2~ O" 52' 00" 384 38' 20" 
M-24 O· 52' 00" 38~ 39' 00" 
M-25 O" 51' 40" 3S' 39' 00" 
M-26 ()" sr 40" 38~ 39' 20" 
M-27 O" 50' 20" 384 "'39' 20" 
M~2& 0° 50' 20" 384 39' 40" 
M-29 O" 49' 40" 38~ 39' 40" 
M-3D O" 49' 40" 3S' 4<)- 00" 
M-31 O~ 49' 20" 38~ 40' 00" 
M-32 ' O" 49' 20" 384 40' 20" 
M-33 O" 48' 40'"' 3&° 40' 20" 
M-34 O" 48' 40" 3S' 4<)' 4<)" 

M-35 O" 47' 40" 38" 40' 40" 
M-36 O· 47' 40" 38" 41' 20" 

Origen de longitud referido al meridIano de 
Grrcnwich. 

Las personas que tengan la condición de intáesu
dos pueden pcrson.1rse en el expediente y formular 
sus oposiciones. por esento duplicado, en el plazo de 
quince dias, contados desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oncial del ,Estado». 
.1nte el Servicio Territorial de Indus1ria y Energía. 
Unid.1d de Minas, calle Churruca, númcro 4. de 
Alicante. 

Alicante, j'i de octubre de 1991.-El Jefe del Servi
cio Ter~itoria!, Alfonso Domcncrh Carbondl.-2.547-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
ComercÍo y Turismo 

Dh'isiones Provindalf"i, de Industría 
) Energla 

ZARAGOZA 

La DiviSlOn ProvinCia! de Industria y Energía en 
Zaragoza ha(e saber que ha sido soliell::¡da la sigulentc 
concesión dlf(.'Cta de ~xplotaeión: 

Numero: 1.807, Cuadrículas: 12 c.m. Nombre: ({L;¡s 
Torcas», Mineral: Yeso y otros, sección n. Tér
mino, municipal: Chodes y Arandiga. 

Lo que se hace publlco a fin de que todos los que 
tengan la condición de intefl:'sudos puedan personar<;e 
cn el exped!cnte dentro del plazo de quime días. 
contados a p::nllr de I:l presente publicación de 
conformIdad con lo estableCIdo en e! articulo 70 Je! 
Rt'glamento General para el Régim~n de la Mineria 
de ::!5 de ago~to de 1978. 

Zaragoza. 7 dc no\iembre de I'Nl.-EI Jefe de la 
DiviSIón ProvinCIal dc Industna ~ Energía, Mano 
(Jarcia-Rosales GonzáJez.-::!.707-D. 
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la División ProVincial de Industria y Energía en 
Z¡mtgoLa hace saber: Quc ha sido soliCitado el 
slguil:nte permiso de investigación, hecho por dona 
Carmen Anadón Quilez: 

Númt'ro: 2.&05. Cuadriculas: 53 cuadrículas mincras. 
Nombre: «Virgen de! Carmefl)). Mineral: Esmectila. 
sección ej. Térmmo muniCIpal: Zaragoza. 

Lo que se hace publico a fin de que ¡odos·los que 
tengan la condición d" interesados puedan pcr50narse 
cn el e\pedien!", dentro del plazo de quince di;¡s. 
contados a partir de 1.1 prcsente publicación. de 
conformidad con lo cstablecldo en el artículo 70 de! 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de- 197&. 

Zaragoza, 11 de noviembre de 1991.-El Jefe de la 
División Provim:ial de Industria y Energia, Mario 
(i'lrcía-Rosales Go-nzálcz.-2.738-0. 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

EX/1t.'fl!l.'lIfe AT·I08j90. UJ/f.'Q eléctrica a 25 Kl' J' 
n'llIm Irl.1lls(ormat!v/, (,Camping ¡'if/oJ/ol'O», d!' 160 

KV" ('I/ Villal/O!'a (lJuesca) 

En el «Boletín Ofici.11 de la Provincia de Huesca», 
de- lecha 30 de octubre de 1991, Y en e! diario 
K.\!tom.1gón», dc 26 de octubre de 1'991. de esta 
c.1pital, se ha hecho pública la petición de la Empresa 
¡<Hidroeléctrica de Catalm'ia, Sociedad Anónima»), de 
que sea declarada la urgentc ocupación de los bienes 
afcctados por el paso 'de la línea dI! transporte de 
cncrgi.1 electrica a 25 KV Y centro transformador 
ttCamping Villanova», de 160 KVA, cn Villano ... ·a 
(Hucsea). cuya declaración en concrcto de utilidad 
pública fue otorg.1da por estos Servicios Provin('Íil!cs 
oc Industria. Comercio y Turismo de la Diputación 
Gencml-dc Aragón en Huesca, con fecha 16 de agosto 
de 1991 «(Boletin OfiCIal» dc la provincia de 2 de 
septicmbrc y «Boletín Ofit'ial del Estado» de 4 de 
octubre). 

En las mencionadas publicaciones se detallan los 
bienes afectados y la relación de interesados. 

Lo que se huce público de ;lcuerdo con lo previsto 
en -el articulo 31 del vig.cnte Rcgfámento de la ley 
10;1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones -elCctricas. 

HucS(':]. 4 de noviembre de 1991.-E! Jefe del 
ServiCIO Provincial, Joaquín José Ortas Cilsa· 
jús.-::!.591-D 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 

Dirección General de Indu'itria 

fll,i)/"IIWÓOI/ ¡nihlica de la petición de i.lu!ol"i::aclOl/ 
(/(/1I/1II151I"a/lra di' IIIShtÚJCI(!II {'¡('cint'a _\' dcc!aracliJJl 

1'/1 rOllen'lO de 5U l/l/filiad jJuNlca 

.\ los efectos previstos en d articulo 9,° de! 
[kYITto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. Jmb05 de .-:":0 de octubre, ~' somete a 
tnfonnaóon publICa la 'petlGÓn de autorizaCIón de 
imwlación ekctrica \' declarJcion t'n ("onúeto de ,u 
ut¡]id.1d pública. de la instalación de enlacc entre I::¡s 
líneas de alta tensión «Ses P.1stores» y «Derivaclun 
Ses Barraques). en el termino municipal de- Manaeor. 
en 1.1 isl.1 de Mallorca, cuyas caraetnístícas principa
k~ 5C scñabn a continu~Kión; 

Expedientc UP )/91. 
aJ l\:ttcionano: {,Gas y Ekc\neidad. Sociedad 

-\nÓníma». 
b) Denominación del'pro}Cc!O: Enlace líneas altJ 

tensión «SCS Pastores» v ({IR-rl\ anón Ses Barr::KJues» 
\' rl'forma de la ahmeníacion al Centro de Transfor
~ación «S;.¡ Caseta». 
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: e) Finálidad &:ia ¡:nst~kt'dón; Mejórar' el rep;lriO 
dt' cargas_}' la infraesúllclura dcctrica .de la zona, 

~) . Carac¡i-risticas' téCnicas;-

Línea_aérei) sobre apoyo$ metálicos a [5 KV:, 1.07! 
nH;tru~" COilducturcs de AI-Alw de 125.1 milimclros 
cuaJrados d" s;:cción... de enbcc entrc "las línealo «.'\C5 
P~l~IOrCS) y «D:::livación Scs BarraqucS»), 

Lmca atreo. n 15 K V: 42 metros, ¡;:ondu,cto~s de A!
Al\\-' . .de 49A9 railimctroS"c!,Ioclrados de sccdón ·para 
nUl:va nlim<:-nución al Centro ce Transrornlll;c¡ón «5a 
Cu<;~'\a». 

e) Lugar: Termmo municip<ll de M'inacor 
(!\Iallorca). 

fl Presupuesto: 8.467.16.2 pe'>t'tas. 

Lo que ~e hace pubEeo para que, pu.:da ser -e.\am!
nado el proyecto d(' la instalación en esta Din'ce!ón 
(j-"neraJ de- Industria, síta en Palma de- Mallorca, 
C,r:m Vja Asím:.., número 2,_planta JO. y fOffilUlafS(' 
:11 mí!>nlo tiempo las redamacionc~, ~r escrito dupli
c;¡do. que se estimen oporlunas. en el plazo de treinla 
días contados a p.1rlir del Siguiente al de In pubhca
l'ión 'de eSle anuncio. 

Míercoles 11 diciembre 1991 

~on c'\PI(·~jón dd número, nvntbn:. lH!1KraL cundr¡· 
en];!' .. ~ IL'rmlllO municipal que' se ,ila: 

4 J¡';7~P.L UUI"!,WS, Sct'éÍlin ~l). 60, V<ll!c de V:dJr:lu
rio , BnsconuHus del Tozo. 

4.1tlJ-P.1. -\\(l'l11da, St.x"('iÜIl «('l. 131. Ta[¡¡m¡\!o de! 

TOfO, lm V;lkarCc.Tc!>" otros. 
.LW5-f> 1 \Imlnc. S('C(i¿,n «c. •. ~4 \k~jl](¡ .. d oc 

V¡lldl\id~o. 

4.-I05.P.1. Jimena. SC!;dÓn «(D». 4. Quilllanalar<l. 

-1.410-1' L Pn'mL'ra aml'iltlcion;; Burgo~_ SCl\:ión .<0" 
Ilr S,,~kS de \a Lor<l, La Picura, V:¡lk ck 
V;¡lddtlóo :. 01rO~. 

4,2~')·1. P.l !\.!I~'\'(;' de ~b~1f). Sccóon <I( ». : ~3 
I ~;¡IH;l \1ariu dd Campe (Bllr$n~L Paknld.:1J :-

1,1 ,,¡:,,:)\ tf'akl\l'Ia). 
4314-1. P.L Las Camphna~_ Cuarcita ~ nllca, 149. I rlwnll'ncbro (Burgo\.l. A.ldl."horrlCl) otro~ (S('jl0~13). 

1

I 4.1:7-1. PJ. Jo!.é. SCCÓÓIl \te)). }O(} 'Tór!ok~ de 

1

, L~¡;'\lc\';¡ (f3urgo~j, CaslriUo d¡: Don Juan (rakn~-Ia) 
~ Fomhdlid¡¡ y uHm. (V.¡lladohdJ. 

-1.1":6-1. P.I. Lucia. Sl'CCión «e». 3i. Hut'n:ncccs, 
!\h.!llono y Olros. 

Palma' de Mallorca. 14 de octubre, de 1991.-El I 
Din'ctor genera! de Indus¡ria, Luis Moruno Ven!a- I -i.3¡,5-P.L S:lnla ('..ade<l. Sección «O». 8(A Afija y 
yoL-2.508-D. .: (\Ims (Burgm) y La~ Rozas y Olros ¡Canlnbn<l). 

4.:;%'P E Huidouro, Sl'Cclón «e». 720, Valle de 

COMUNIDAD AUTONOl\lA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

OIO/giJlI/i(,1II0 permiso di'üH'l'S{igació/' 

La Ddegadón' Territoriál, Servicio Territorial de 
Economía qe la Junta de Castilla y lcón, etl_Uón, 
hac.:- constar qu-e ha sido otorg.1do el permiso' 'de 
inws-tignC'Íón que -a COn\ínunciún se cita,-con expre
!>Ión dL'l núm.em, nombre. mineral, ,sllpcrticie, lérmi~ 
nm IllU!lklpa1cs, ti.lular, donucilio,y fL,<:,ha de '()torg¡¡~ 
lluClllo: 

14.~7! P.l. «Pcga»/Sccción oc. 18 C.M .• Quintana 
del CastiBo (León). «ER(."R.OS. S. A~, calle,Juan 
Hurtado de Mcndoza, número 4; Madrid, .26 de 
julio de 1991. 

lo <Iue se hacc publco de conformidad con lo 
dl"pUe~IQ cn el articulo 78.1 de la Ley de Mínas de 21 
¡j(. julio de P11J, así como el artículo 101.5 del 
Regla,mento ,Gencr~! paTa el ~\."gimcn d~ la:,ryriilctla 
de 25 "de ;;lgO'ito de ¡ 9,89., , 

Leon, ',16 de agoslo de -199t.':1..a Dclcg.1da 'térrito
r¡'al.-P. A" el SccrClano'tcrritorial, Juan José García 
Mareps,-2.097-D,' ' 

. Consejería de Economía y Hacienda 
Senicios Territoriales de' Economía 

BURGOS 

.UIIIIS!ÚII ¡/,:fil/lllrt{ de soliálud ri:: ¡wr¡¡¡;so de 1/11"('$.'/ 

g(!OÚI/ J' hp/f-lronúl/ 

F! .kk del Serü:io'Ten'itori;¡! d: Ewnomia dC' !« 
,bata tk COl,fil¡a ! Lean. en Burgos_ hace saber: 

Qa" han l,¡d\) admitid,l:, ddimliv:mlentc la\ ~l)hCl
lP .. k~ J,' las pc~m.,~o~ de ir\c$ug<lcu:.a y C'\plcrZCII)'1 

I 
i 

I 

I 

Seda no. Lo;, AI10S y uIras. 

Lo que s,c haée publico a fin de que loJos lIqodlm 
qtll.' h'ng:m :¡¡ condición dt inleresados pUI.',inn peno
nM~C t''1 el e,,-pnhenle tkn!ro del plat,\! (le quint:{o uw~, 
(."{l!l\ad()~ a partir de la pi'c~eJ\1e publicación" de 
('onfllrml'<i;ld c-on lo e,,¡abkcido en el articulo 70 del 
\'i¡;l'nl~' R¡:glnmcn\o Gencml para el Régimen de la 
tl-1mc'rb de -=':5 de ago~to de 1918. 

HÚfgOS. 4 de- noviembre: de 1991.-8.896-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

BASAU,Rl 

El AVlIlltamicnlo de la -Nuc\':l Antcigl¿s¡¡¡ oe 
H'l~auri·tBl1lilí.1). en sesión ordlOar,ia de Pleno cele· 
brada el diu 24 de scpticmbl1.' de 1991, acQrdó por 
m<l\ orín de los asisu.'nlcs, que su_pone el cU1llpli
lllh.;lUO dcl.qu6rum:de ,la mayoría absuluta de, mJ1'!lero 
kg;¡1 de miemhros dl' la \orp,xación. aprobar con· 
car:ktCI" inicial Ja'modiÍicilc;¡)!l puÍrtu.,1 de l:ts normas 
wh"id¡;¡rias' dc p!aneamiento para la inClusión de la 
"ariante esle de l;lilb."IO en el .sistema, _se./lcr:l! de 
nmwnieacioncs. áll'_a JcZ: bi;¡ldea, prcM'ntado Ilor.el 
equipo redatíor de las \lN. ~S a requerimiento ce 
c!>te ,\yunlamieHlo. 

Lo OH!.' se hac{' púbhco dlti-¡tnh.' el p!;;¡ZO de' un mes 
a er,Tl'O~ de I¡¡~ po,>'h!C's n·ciam"cioncs. pr('~cnla':l\'m 
d~' :1:'·r:a~·!01K~. ele .. contado a p¡:¡nir de la publi.c¡¡ción 
,id rr~·;.cnK anuw.:io en el titllmo dc lo~ tres hok1Ír.·:~ 
nlic'¡des ;¡ lo~ quc se e11\'1D «,,~oktin Ofióa! dd 
Fslado» db!:.-lin Ofi-:I>I:I dC'l País Va'-CO)1 y "Bolcun 
0[,d:ll éL la Pro·,¡¡nn:, d .. BI:.:kaia,,). 

l:hS311n, 2;, de octubre de ¡99L~Fl Abldc.-8.S6(¡·A., 

40137 

ZE:\Nl!Rl 
Rc\Uill~'Ii¡I¡ Jh'l' '.la ¡¡lit' se- s('liafali./echa5 l)ul~á el 
;crúlli,'lIIlc!d,! dI' f.H I1cfl1~ !t"criar a fu ué!r¡xu:/(jiJ d{' 
/0\ hi¡'lU'.~ _1;r/CláltJ.I ah;c/(/(lo.1 pui'lfl- c}e,',uú?1I de las 
XU'II/a.\ SUh"ldiúr/Us {'I/ la L'mdud dl' ~'ldlWC/()11 

U.f·(', de! Sudl' U¡'[¡li/W Rcsid':'I/wJl ' 
Por acuerdo plenario de! Ayuntamiento de Zcanuri, 

do.: .2tl d.: julio de l(9). se somcl_en inici:llmente a 
información pública. <l efecios de O.propl<lc1Ón for.
l{)~a, 'los bienes y derechos nce!.'surios pa_ro 1~ -ejecu_ 
riú¡f de las «"Jorn¡;:¡s 'Stibsisiarias en !J Un ¡dad dc 
-\, \U;¡CiÓlf U'¡-c dd Sucio UrP<ino Residencial)). aeOf
Jjndo~(' posleriorrnC'ñle s,J!íCltar nnh' el Gohierno 
V¡¡"ro J;;¡ declaraCIón de urgl.!ntc ocup;:¡óón de 105 
b¡~'nc'~ \ Ju.::d,os arce\ild0~ por la e,\prOpí'aClón 
fUi h'<,a. ';;¡! ;::mparo de lo dIspuesto en el aniculo 51 de 
la Lcy, 

El Con<;ejo d.' Gobierno de í<l Comunidad -\uló
nO';),l dd País Vasco. mcdi;¡nte DccrrlO de fecha 19 
de OCHlbl'~ de -1 9Q l. acordó la declaraCIón dc UrgM1cul 
cn'!;, ocupación d" los b!ent'~ y derechos'eont"relados 
{' ir,di\"íouil!iz,idüs en In relación obmnte en cf expe
dlenle instruido al efcclO y ncrcsanos pnra In -ejecu_ 
t'ión de las ,{(Norma!> Subsídiarills en 'la Umdad de 
,\c-tua~>iún U4~1.' dd Sudo Urbano Residencia!». 

A t¡jl efecto. se conVúea a los titulares de los hienes 
y dCf(""hos que figur.m en la relacion que- ~e especifica 
mas ah.,jo. para que el dia '21 de diciembre próximo. 
¡l I,,~ dit.'l. horas: se perso!ll"!1 en el Ayuntamiento de 
Zea:wri y se proceda ;:¡l kvantamicntG de -las actas 
Pln'ias a la ocupación de los ierrenos 'afectados X, si 
procede. a 1'a ocupación formal de los nusmos., sin 
pC'ljuicio de Ir.lsladnrse al propio terreno en caso 
ll('ccs.ario. -a solicitud de los interesadus.· 

" dicho aclo deberán asistir los afectados personal
mente o bkn representados por persona debidamente. 
auloTizaUu'parll.actuar en su nonTbre, aportando los 
dorumenlos acreditativos de su tltl1!aridad (eSC'rill1rnS 
públicas, privadas, certificacíoRI!S 'O notas inform-orti
vas del Registro de la Propiedad, etc..) así" como 
clI:,lqllil;r otro documento acreditativo de sus- dere
chos Iludicndo hacerse acompmlar n su co:.ta, si lo 
estima opol1üno. de. sus Peritos y -un Notario. 

A"-Ímisnlo-y de conformidad con lo dIspuesto en e! 
artÍC'ulo 56~2 del Rcgl;¡mcnlO de Expropiación For
zosa, los interesados asi como las personas que SIendo 
til!l!are~ de derechos' ~calcs o inlerescs-econórrncos 
qu{' 'se- ha)'an podido o_mitir \.'ll I:l rdaónn, podriln 
!ormular por escrito en el Ayuntamiento dl" Z-eanuri 
hasta él día señalado para el levanlamiento -de las 
nCla" pIT'vius. cuantas alegaciones eslimcn oportunas. 
n. los solos efectos de 'suhsan<lr lo .. posibles enorc~ en 
que s,' h;¡ya podido incidir al rcla,ionar los p!cncs y 
den.-éhos que sé afixum. .''- . . : .:' :- ; 

Rduclón de bienes y derechos que ~ afectan, con 
expresión de nombre y dQmicilio del titufar, superfi-
cie afectada y fecha: . , 

ÍJtlnid· Emaldi Aramburu: Bama Plaza, sin 
Ilümero. Zc¡¡nun . 97;50. 11 de qiciembre de 1991. 

Carmen Esparta Fernández de Larrinoa. Gordoniz, 
83, BUhno. 413,5\1 21 de diciembre de -1991, 

Manuel h .. hevarria Vrrécha, Gr¡¡n Via. 83, Bi!bao~ 
J.28S, 21 de diciembre·de 1991. 

Beguna Akibar Ibarrola, plaza Moyúa, 6, 5.°, 
Bith~o_ ::.80~. 21 de diciembre de' 1991; . 

Inmubiliaria Ibarguen. Barrio PJaz<l, "in núm-cro. 
Zc;¡,n.ln. 200-, 21 de didembrc d.:: 1991., . 

hllo,oblO l"lan1C'ro!a Atucha, Barrnq Ipiñaburu. Zca· 
Ilurí_ 2~L 2i d;: dICiembre de 199L 

n ... lhín· Mnnlero!<l Hanencchea, Burrio Plaza, sm 
nUmao. L.eanuri. &41. 21 de dióembre -de !991. 

Ayunanllt'nto. 375, 21 de diclembn: de 1991. 
Zeanuri. !1\ de no\'icmhrc de 1991.-EI 
-\k;t1dc,-9.J;)f;-1.. 


